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1 Isla de Pascua 15 Quinta Normal 29 Providencia 43 San Bernardo
2 Santiago 16 Cerro Navia 30 La Reina 44 Calero de Tango
3 Estación Central 17 Lo Prado 31 Peñalolen 45 Buin
4 Cerrillos 18 Pudahuel 32 Ñuñoa 46 Paine
5 Maipú 19 Padre Hurtado 33 Macul 47 San José de Maipo
6 Independencia 20 Peñaflor 34 Lo Barnechea 48 La Florida
7 Recoleta 21 Talagante 35 Vitacura 49 Puente Alto
8 Conchalí 22 Isla de Maipo 36 Las Condes 50 Pirque
9 Huechuraba 23 El Monte 37 San Joaquín 51 La Granja
10 Quilicura 24 Curacaví 38 San Miguel 52 San Ramón
11 Colina 25 María Pinto 39 Pedro Aguirre Cerda 53 La Pintana
12 Lampa 26 Melipilla 40 La Cisterna 
13 Tiltil 27 San Pedro 41 Lo Espejo 
14 Renca 28 Alhué 42 El Bosque 



A excepción de la Pintana, donde el acceso a la universidad es restringido tanto para jóvenes indígenas como no indígenas, en todas las comunas las 

brechas están en desmedro de los primeros (mapa 35). Las mayores desigualdades se encuentran en el área de cobertura del Servicio de Salud Oriente, 

principalmente en Lo Barnechea, Vitacura y Las Condes. 
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1 Isla de Pascua 15 Quinta Normal 29 Providencia 43 San Bernardo
2 Santiago 16 Cerro Navia 30 La Reina 44 Calero de Tango
3 Estación Central 17 Lo Prado 31 Peñalolen 45 Buin
4 Cerrillos 18 Pudahuel 32 Ñuñoa 46 Paine
5 Maipú 19 Padre Hurtado 33 Macul 47 San José de Maipo
6 Independencia 20 Peñaflor 34 Lo Barnechea 48 La Florida
7 Recoleta 21 Talagante 35 Vitacura 49 Puente Alto
8 Conchalí 22 Isla de Maipo 36 Las Condes 50 Pirque
9 Huechuraba 23 El Monte 37 San Joaquín 51 La Granja
10 Quilicura 24 Curacaví 38 San Miguel 52 San Ramón
11 Colina 25 María Pinto 39 Pedro Aguirre Cerda 53 La Pintana
12 Lampa 26 Melipilla 40 La Cisterna 
13 Tiltil 27 San Pedro 41 Lo Espejo 
14 Renca 28 Alhué 42 El Bosque 101



2. Características habitacionales y de los hogares

a) Hacinamiento 

Es sabido que el hacinamiento en conjunto con condiciones sanitarias deficientes, incrementan los riesgos de contraer enfermedades, en especial las de tipo 
infecto-contagiosas. Esto es particularmente relevante en el caso de los grupos más vulnerables como menores de 5 años, embarazadas y adultos mayores. 

A partir de los datos del Censo de 2002, el hacinamiento en la RM, definido como aquellos hogares con más de 2,5 personas por dormitorio, es más 
intenso entre los hogares indígenas frente a los no indígenas, alcanzando al 23,8% y 14,7% de los hogares, respectivamente (cuadro 17). Esta situación 
se extiende a todos los servicios de salud, siendo el área de cobertura del Servicio de Salud Occidente el que presenta los mayores niveles de hogares 
indígenas hacinados; en tanto, el área de cobertura del Servicio de Salud Oriente muestra las mayores desigualdades relativas entre hogares indígenas y no 
indígenas. 
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El mapa 36 muestra que las comunas con hogares indígenas de mayor hacinamiento se concentran en el Gran Santiago y en las áreas rurales de la zona sur 
y suroriente. En orden de importancia, las comunas con al menos un 30% de los hogares indígenas hacinados son: Quinta Normal, Huechuraba, Recoleta, 
San Ramón, Peñalolén, San Joaquín, Buin, La Reina, Cerro Navia, Lo Prado, Lo Espejo, Macul, Estación Central y Conchalí. Nótese que las comunas que 
integran el Servicio de Salud Oriente presentan situaciones en ambos extremos, algunas de ellas con los porcentajes más bajos de hogares hacinados y otras 
con los más elevados. 

 

Fuente: Procesamientos especiales de los microdatos censales del 2002, usando Redatam-SP+. 

(*) Cociente entre el porcentaje de hogares indígenas hacinados y porcentaje de hogares no indígenas hacinados.

Centro 16,6 10,4 10,7 1,6

Norte 25,6 18,2 18,5 1,4

Sur 25,8 18,9 19,2 1,4

Suroriente 21,7 15,5 15,8 1,4

Occidente 28,4 19,5 20,0 1,5

Oriente 24,5 7,7 8,2 3,2

   Comunas en RM 26,0 7,7 8,2 3,4

   Isla de Pascua 8,6 4,4 7,2 1,9

TOTAL 23,8 14,7 15,1 1,6

Servicio de Salud Indígena No indígena Total Brecha relativa (*)

Porcentajes de hogares con hacinamiento

Cuadro 17
Porcentaje de hogares en situación de hacinamiento segun servicios de salud, por condición 
indigena-no indigena, Censo 2002.
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1 Isla de Pascua 15 Quinta Normal 29 Providencia 43 San Bernardo
2 Santiago 16 Cerro Navia 30 La Reina 44 Calero de Tango
3 Estación Central 17 Lo Prado 31 Peñalolen 45 Buin
4 Cerrillos 18 Pudahuel 32 Ñuñoa 46 Paine
5 Maipú 19 Padre Hurtado 33 Macul 47 San José de Maipo
6 Independencia 20 Peñaflor 34 Lo Barnechea 48 La Florida
7 Recoleta 21 Talagante 35 Vitacura 49 Puente Alto
8 Conchalí 22 Isla de Maipo 36 Las Condes 50 Pirque
9 Huechuraba 23 El Monte 37 San Joaquín 51 La Granja
10 Quilicura 24 Curacaví 38 San Miguel 52 San Ramón
11 Colina 25 María Pinto 39 Pedro Aguirre Cerda 53 La Pintana
12 Lampa 26 Melipilla 40 La Cisterna 
13 Tiltil 27 San Pedro 41 Lo Espejo 
14 Renca 28 Alhué 42 El Bosque 
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El mapa 37 evidencia que en todas las comunas de la RM el hacinamiento es mayor entre hogares indígenas que en los no indígenas. En este sentido, 

las mayores inequidades se observan en Providencia, Las Condes y La Reina. Esa última comuna en particular, presenta altos niveles de hacinamiento de 

hogares indígenas y fuertes desigualdades respecto a los no indígenas. 

En las comunas correspondientes a los servicios de salud Norte y Occidente, se aprecia un patrón generalizado de menor hacinamiento y menores brechas 

relativas entre hogares indígenas y no indígenas. 



105

1 Isla de Pascua 15 Quinta Normal 29 Providencia 43 San Bernardo
2 Santiago 16 Cerro Navia 30 La Reina 44 Calero de Tango
3 Estación Central 17 Lo Prado 31 Peñalolen 45 Buin
4 Cerrillos 18 Pudahuel 32 Ñuñoa 46 Paine
5 Maipú 19 Padre Hurtado 33 Macul 47 San José de Maipo
6 Independencia 20 Peñaflor 34 Lo Barnechea 48 La Florida
7 Recoleta 21 Talagante 35 Vitacura 49 Puente Alto
8 Conchalí 22 Isla de Maipo 36 Las Condes 50 Pirque
9 Huechuraba 23 El Monte 37 San Joaquín 51 La Granja
10 Quilicura 24 Curacaví 38 San Miguel 52 San Ramón
11 Colina 25 María Pinto 39 Pedro Aguirre Cerda 53 La Pintana
12 Lampa 26 Melipilla 40 La Cisterna 
13 Tiltil 27 San Pedro 41 Lo Espejo 
14 Renca 28 Alhué 42 El Bosque 
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En la gran mayoría de las comunas del Gran Santiago, casi todos los hogares indígenas tienen acceso a agua potable. Las carencias en ese ámbito se 
observan principalmente en las áreas rurales, siendo la comuna de San José de Maipo en el Servicio de Salud Suroriente la de menor acceso (18,5% de 
los hogares indígenas no tienen acceso). En la misma área de cobertura, la comuna de Pirque está en segundo lugar de carencia, con un 12% de hogares 
indígenas sin este servicio (mapa 38). Las comunas de Til Til y Curacaví, en las áreas de cobertura Norte y Occidente, respectivamente, se ubican en tercer 
y cuarto lugar en la carencia de agua potable.

11  El criterio utilizado para definir a las viviendas con acceso inadecuado a agua potable fue: en zonas urbanas, el origen del agua es de pozo o noria o río, vertiente, estero, es decir, viviendas que no usan agua de la red pública; o que no tienen agua por  
 cañería dentro de la vivienda; en zonas rurales, viviendas en las que el origen del agua es de río, vertiente, estero, es decir, viviendas que no usan agua de la red pública ni de pozo o noria; o que no tienen agua por cañería.

b) Acceso a agua potable 

En la RM el acceso a agua potable es prácticamente universal, y cubre al 97,2% de los hogares en la Isla de Pascua11 . En términos generales, se puede decir 
que no existen diferencias entre hogares indígenas y no indígenas (cuadro 18). No obstante, cuando uno examina las cifras según áreas de cobertura de los 
servicios de salud, aparecen algunas inequidades en desmedro de la población indígena, principalmente en los servicios de salud Oriente y Centro. Con todo, la 
proporción de hogares que presenta esta carencia es en general menor al 1%; la situación más desfavorable se tiene entre los hogares indígenas de la Isla de 
Pascua, en donde es de un 3,4%. 

Fuente: Procesamientos especiales de los microdatos censales del 2002, usando Redatam-SP+. 

(*) Cociente entre el porcentaje de hogares indígenas hacinados y porcentaje de hogares no indígenas hacinados.

Centro 0,20 0,07 0,08 2,65

Norte 0,61 0,63 0,63 0,96

Sur 0,22 0,26 0,26 0,84

Suroriente 0,29 0,38 0,37 0,76

Occidente 0,56 1,06 1,03 0,52

Oriente 0,57 0,11 0,12 5,45

   Comunas en RM 0,32 0,10 0,11 3,08

   Isla de Pascua 3,35 1,56 2,78 2,15

TOTAL 0,39 0,40 0,40 0,98

Servicio de Salud Indígena No indígena Total Brecha relativa (*)

Porcentaje de hogares con carencia de agua potable

Cuadro 18
Porcentaje de hogares con carencia de agua potable segun servicios de salud, por condición 
indigena-no indigena, Censo 2002
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1 Isla de Pascua 15 Quinta Normal 29 Providencia 43 San Bernardo
2 Santiago 16 Cerro Navia 30 La Reina 44 Calero de Tango
3 Estación Central 17 Lo Prado 31 Peñalolen 45 Buin
4 Cerrillos 18 Pudahuel 32 Ñuñoa 46 Paine
5 Maipú 19 Padre Hurtado 33 Macul 47 San José de Maipo
6 Independencia 20 Peñaflor 34 Lo Barnechea 48 La Florida
7 Recoleta 21 Talagante 35 Vitacura 49 Puente Alto
8 Conchalí 22 Isla de Maipo 36 Las Condes 50 Pirque
9 Huechuraba 23 El Monte 37 San Joaquín 51 La Granja
10 Quilicura 24 Curacaví 38 San Miguel 52 San Ramón
11 Colina 25 María Pinto 39 Pedro Aguirre Cerda 53 La Pintana
12 Lampa 26 Melipilla 40 La Cisterna 
13 Tiltil 27 San Pedro 41 Lo Espejo 
14 Renca 28 Alhué 42 El Bosque 



En cuanto a las desigualdades entre indígenas y no indígenas, Providencia es la comuna con mayor inequidad (mapa 39), sin embargo se 

debe tomar en cuenta que la falta de acceso al agua potable de los hogares indígenas es de sólo un 1%. En las comunas de San Ramón, 

Santiago y San Miguel el porcentaje de hogares indígenas sin acceso a agua potable es entre 5 y 6 veces más respecto a los hogares 

no indígenas.
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1 Isla de Pascua 15 Quinta Normal 29 Providencia 43 San Bernardo
2 Santiago 16 Cerro Navia 30 La Reina 44 Calero de Tango
3 Estación Central 17 Lo Prado 31 Peñalolen 45 Buin
4 Cerrillos 18 Pudahuel 32 Ñuñoa 46 Paine
5 Maipú 19 Padre Hurtado 33 Macul 47 San José de Maipo
6 Independencia 20 Peñaflor 34 Lo Barnechea 48 La Florida
7 Recoleta 21 Talagante 35 Vitacura 49 Puente Alto
8 Conchalí 22 Isla de Maipo 36 Las Condes 50 Pirque
9 Huechuraba 23 El Monte 37 San Joaquín 51 La Granja
10 Quilicura 24 Curacaví 38 San Miguel 52 San Ramón
11 Colina 25 María Pinto 39 Pedro Aguirre Cerda 53 La Pintana
12 Lampa 26 Melipilla 40 La Cisterna 
13 Tiltil 27 San Pedro 41 Lo Espejo 
14 Renca 28 Alhué 42 El Bosque 



c) Acceso a saneamiento básico

Al igual que el acceso a agua potable, el saneamiento básico tiene una amplia cobertura en la RM, aunque los niveles de carencia resultan algo más 
elevados que en el primer indicador, ya que la falta de saneamiento alcanza al 2,3% de los hogares indígenas y al 1,5% de los no indígenas (cuadro 19)12. 
Una situación más desventajosa se observa en la Isla de Pascua, en la cual casi el 10% de los hogares indígenas presentan esta carencia. Las cifras por 
servicios de salud muestran inequidades sistemáticas en desmedro de los hogares indígenas; asimismo, el área de cobertura del Servicio de Salud Occidente 
es el que posee, luego de la Isla de Pascua, el mayor porcentaje de carencia en saneamiento básico. 
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12 El criterio utilizado para definir a las viviendas con carencia de saneamiento básico fue: en zonas urbanas, el sanitario no está conectado a alcantarillado o fosa séptica; en zonas rurales, el sanitario no está conectado a alcantarillado o fosa séptica, o  
 cajón sobre pozo negro.

El mapa 40 muestra que la situación de saneamiento básico es más deficiente que en el caso del acceso a agua potable, aunque las comunas del Gran 
Santiago continúan siendo las de menor carencia. Las situaciones más adversas se encuentran en Lampa, Buin e Isla de Maipo, comunas rurales. Las áreas 
de cobertura de los servicios de salud Norte, Occidente y Sur presentan una importante heterogeneidad entre comunas respecto a este servicio.   

Fuente: Procesamientos especiales de los microdatos censales del 2002, usando Redatam-SP+. 

(*) Cociente entre el porcentaje de hogares indígenas hacinados y porcentaje de hogares no indígenas hacinados.

Centro 1,06 0,46 0,49 2,28

Norte 2,95 2,67 2,68 1,10

Sur 2,77 2,09 2,12 1,33

Suroriente 1,45 1,07 1,09 1,35

Occidente 3,31 2,79 2,82 1,18

Oriente 2,55 0,47 0,53 5,44

   Comunas en RM 1,89 0,46 0,50 4,09

   Isla de Pascua 9,69 4,95 8,16 1,96

TOTAL 2,28 1,49 1,52 1,54

Servicio de Salud Indígena No indígena Total Brecha relativa (*)

Porcentaje de hogares con carencia de saneamiento

Cuadro 19
Porcentaje de hogares con carencia en saneamiento básico segun servicios de salud, por condición 
indigena-no indigena, Censo 2002
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1 Isla de Pascua 15 Quinta Normal 29 Providencia 43 San Bernardo
2 Santiago 16 Cerro Navia 30 La Reina 44 Calero de Tango
3 Estación Central 17 Lo Prado 31 Peñalolen 45 Buin
4 Cerrillos 18 Pudahuel 32 Ñuñoa 46 Paine
5 Maipú 19 Padre Hurtado 33 Macul 47 San José de Maipo
6 Independencia 20 Peñaflor 34 Lo Barnechea 48 La Florida
7 Recoleta 21 Talagante 35 Vitacura 49 Puente Alto
8 Conchalí 22 Isla de Maipo 36 Las Condes 50 Pirque
9 Huechuraba 23 El Monte 37 San Joaquín 51 La Granja
10 Quilicura 24 Curacaví 38 San Miguel 52 San Ramón
11 Colina 25 María Pinto 39 Pedro Aguirre Cerda 53 La Pintana
12 Lampa 26 Melipilla 40 La Cisterna 
13 Tiltil 27 San Pedro 41 Lo Espejo 
14 Renca 28 Alhué 42 El Bosque 
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En el mapa 41 se observa que, luego de Providencia, las comunas con mayores desigualdades relativas entre hogares 

indígenas y no indígenas respecto a saneamiento básico son, en orden de importancia: Las Condes, San Miguel, Santiago, 

Ñuñoa, La Reina, Lo Barnechea, Estación Central y La Cisterna. En el caso de Providencia, que muestra la mayor brecha, 

se debe tomar en cuenta que solamente el 1,5% de los hogares indígenas tienen servicios sanitarios deficientes, mientras 

que en los hogares no indígenas esta carencia alcanza apenas al 0,3%. 
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1 Isla de Pascua 15 Quinta Normal 29 Providencia 43 San Bernardo
2 Santiago 16 Cerro Navia 30 La Reina 44 Calero de Tango
3 Estación Central 17 Lo Prado 31 Peñalolen 45 Buin
4 Cerrillos 18 Pudahuel 32 Ñuñoa 46 Paine
5 Maipú 19 Padre Hurtado 33 Macul 47 San José de Maipo
6 Independencia 20 Peñaflor 34 Lo Barnechea 48 La Florida
7 Recoleta 21 Talagante 35 Vitacura 49 Puente Alto
8 Conchalí 22 Isla de Maipo 36 Las Condes 50 Pirque
9 Huechuraba 23 El Monte 37 San Joaquín 51 La Granja
10 Quilicura 24 Curacaví 38 San Miguel 52 San Ramón
11 Colina 25 María Pinto 39 Pedro Aguirre Cerda 53 La Pintana
12 Lampa 26 Melipilla 40 La Cisterna 
13 Tiltil 27 San Pedro 41 Lo Espejo 
14 Renca 28 Alhué 42 El Bosque 



d) Una aproximación a los tipos de familia

A través de la relación de parentesco de los hogares es posible definir una tipología de familias. Esta aproximación es relevante puesto que entre los 
pueblos indígenas las unidades de parentesco son la base de la estructura social y por ende tienen un rango mucho más amplio de funciones: unidad 
elemental de producción, representación política y religiosa. En este sentido, la familia es el núcleo básico donde se transmiten los conocimientos y prácticas 
de salud indígena tradicional. Sin embargo, en el medio urbano el significado y rol de la familia indígena puede estar desdibujado, y aunque ello sólo es 
posible de indagar a través de estudios cualitativos, se observará si los arreglos familiares se ubican en un contexto más moderno de familia nuclear o si se 
mantienen las estructuras de familias extensas. 

El cuadro 20 muestra que más de la mitad de los hogares indígenas son nucleares, con la mayor proporción en el área de cobertura del Servicio de Salud 
Oriente. No obstante, los hogares extensos tienen también su importancia relativa, ya que alrededor de un cuarto de los mismos está en esa situación. De la 
comparación respecto a los hogares no indígenas surge, en términos generales, una proporción menor de hogares unipersonales y sin núcleo entre indígenas 
y una mayor concentración en los extensos. Si bien estos resultados no permiten conocer las dinámicas particulares de cada grupo, las cifras indicarían una 
organización social diferenciada. En el caso de la Isla de Pascua, los resultados requieren de un análisis en profundidad, a la luz del complejo sistema de 
parentesco del pueblo rapa nui y los efectos de la migración. 
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Centro 7,6 58,9 25,6 2,8 5,1 100,0

Norte 6,7 60,6 25,0 3,1 4,6 100,0

Sur 8,4 59,1 24,5 3,2 4,8 100,0

Suroriente 7,6 59,8 24,8 3,1 4,7 100,0

Occidente 8,2 61,5 22,3 2,9 5,1 100,0

Oriente 6,7 62,3 23,3 3,1 4,6 100,0

   Comunas en RM 6,2 62,7 23,5 3,1 4,5 100,0

   Isla de Pascua 15,7 54,9 18,5 3,9 7,1 100,0

TOTAL 7.5 61.0 23.6 3.0 4.9 100,0

   

Centro 10,4 52,6 27,3 2,9 6,9 100,0

Norte 10,9 57,0 22,7 3,1 6,4 100,0

Sur 14,7 55,8 19,6 2,9 6,9 100,0

Suroriente 10,5 55,9 24,8 3,0 5,8 100,0

Occidente 12,3 57,2 20,8 2,8 6,8 100,0

Oriente 8,4 60,9 22,7 2,7 5,2 100,0

   Comunas en RM 8,4 60,9 22,7 2,7 5,2 100,0

   Isla de Pascua 24,0 50,6 12,9 3,7 8,9 100,0

TOTAL 11.4 57.3 22.0 2.9 6.4 100,0

Cuadro 20
Porcentaje de hogares por tipologia y condición étnica del jefe, segun servicios de salud, Censo 2002 

Servicio de Salud Unipersonales nucleares Extensos Compuestos Sin núcleo Total

Hogares indígenas

Hogares no indígenas

Servicio de Salud Unipersonales nucleares Extensos Compuestos Sin núcleo Total

Fuente: Procesamientos especiales de los microdatos censales del 2002, usando Redatam-SP+. 
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COMENTARIOS FINALES

Este Atlas constituye un primer paso en la visibilización de la situación sociodemográfica general de los pueblos indígenas en la Región Metropolitana en función 
de la planificación en salud pública. Construido a partir de los antecedentes del Censo de 2002, da cuenta de la magnitud y distribución de esta población según la 
cobertura de los seis Servicios de Salud existentes en la Región Metropolitana. Igualmente, incluye los indicadores de salud y sus determinantes sociales susceptibles 
de ser levantados a partir de los microdatos censales. Cabe señalar que la próxima realización de un nuevo Censo de Población y Vivienda en el país en el 2012, 
permitirá monitorear los indicadores aquí presentados. 

Aún cuando los indígenas constituyen sólo el 3,2% de la población de la Región Metropolitana, desarrollar indicadores sistemáticos sobre sus condiciones de vida 
y su situación de salud resulta ineludible para el diseño de políticas y programas que garanticen los derechos de los pueblos originarios. Ello, en un doble sentido: 
por un lado, fruto de procesos migratorios de larga data, al menos uno de cada cuatro indígenas de Chile viven en esta región; y, por el otro, la inserción de estos 
pueblos en la modernidad, desde una posición de marginación y postergación y con problemas de un acceso oportuno a la atención en salud, los sitúa muchas veces 
en una situación de mayor vulnerabilidad. Este es un desafío para los seis Servicios de Salud de la RM, puesto que todos ellos cuentan con población indígena, con 
proporciones que van desde el 2,6% al 3,9% respecto de la población total residentes en sus áreas de cobertura.

La comparación de las estructuras por sexo y edad de la población indígena y no indígena muestra claras diferenciaciones entre ellas, con un menor peso relativo de 
los segmento infantil y adultos mayores entre los indígenas; por el contrario, la población adulta en edad de trabajar es proporcionalmente mayor. Estas diferencias 
pudieran ser efecto de procesos migratorios selectivos por género, que tan ampliamente han sido documentados para los pueblos originarios. Una situación particular 
se observa en Isla de Pascua, cuya estructura opera a la inversa.

Tal como se ha planteado en algunos estudios, en la medida que los indígenas se insertan en espacios urbanos, distanciados no solo territorialmente, sino también 
culturalmente de los asentamientos tradicionales, su perfil de salud asume características similares al de la población no indígena. Los indicadores de fecundidad 
presentados en este Atlas son coincidentes con este planteamiento, ya que mientras en las regiones de ocupación tradicional (Araucanía, Bío Bío y Arica, entre otras) 
el promedio de hijos es mayor en indígenas que en no indígenas, en la Región Metropolitana el comportamiento reproductivo de ambos grupos es prácticamente el 
mismo, situación muy probablemente vinculada con un mayor acceso a los servicios de salud, en un contexto de estilos de vida más “modernos”.

A nivel de los Servicios de Salud el comportamiento de la fecundidad indígena es heterogéneo. En algunos -como los SS Centro, Norte y Oriente- la paridez media a 
los 30 años es superior a la de las mujeres no indígenas; en el SS Sur es similar; y, en el SS Occidente es más baja. En Isla de Pascua, parecieran persistir patrones 
reproductivos más tradicionales, con un promedio de hijos muy superior entre las indígenas. Estos antecedentes deben ser vistos con precaución, no solo porque se 
trata de una estimación, sino porque la mayor fecundidad indígena bien pudiera estar asociada a ideales reproductivos diferenciados culturalmente.
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Un ámbito de particular interés para la salud pública es el embarazo adolescente, pues se asume un mayor riesgo de morbimortalidad a edades tempranas, 
situación agudizada por condiciones de marginalidad y postergación social. Al respecto, lo indicadores relevados muestran en términos generales una mayor 
proporción de jóvenes madres entre las indígenas que entre las no indígenas. Si bien las diferencias no siempre son elocuentes, parecen sistemáticas en 
todas las áreas de cobertura de los seis Servicios de Salud. 

En otro ámbito de cosas, se ha tratado de generar información sobre algunos determinantes sociales de la situación de salud de los pueblos indígenas: 
educación, hacinamiento y saneamiento básico. En materia de educación se aprecian claras brechas según condición étnica. Así, la tasa de analfabetismo es 
superior entre indígenas, situación que se verifica en todos los Servicios de Salud, con su manifestación más aguda en el SS Oriente. Consistentemente con 
ello, se observan también brechas en el promedio de años de estudio aprobados y en el acceso a educación superior.

Una situación similar, en términos de brechas, se aprecia en la proporción de hogares en condición de hacinamiento y con deficiencias en el saneamiento 
básico de la vivienda. Aquí, al igual que en los indicadores recién comentados, la situación más vulnerable es la de los indígenas del SS Oriente. 

Estos antecedentes pueden ser vistos como un proxy la situación socio-económica de las poblaciones indígenas, y por lo tanto a uno de los determinantes 
estructurales de las condiciones de salud. En este sentido, parecen estar confirmando algo ya sabido: que en la sociedad nacional persisten patrones 
estructurales de estratificación y segregación, que expondrían a los indígenas a mayor vulnerabilidad en términos sanitarios.  Si bien en el Atlas no se 
explora en este daño colectivo, evidencia la necesidad de desarrollar estudios en profundidad que den cuenta de él.

Avanzar en este ámbito requiere de la implementación de estrategias que permitan incluir la variable etnia en las estadísticas vitales y en los registros de 
salud, insumos vitales para construir perfiles epidemiológicos diferenciados, que sustenten las intervenciones sectoriales orientadas a los pueblos indígenas.



118

Forma de cálculo de los indicadores

Todos los indicadores se desagregan por condición étnica; para ello, la población indígena se determina a partir de la autoidentificación de las personas en el censo. 

1. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL
Indicador: Porcentaje de población indígena por área territorial
Cálculo: Población indígena en un área geográfica dividida por el total de población del área, multiplicado por 100.

Desagregación geográfica: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana 
• Comuna
• Área de residencia (urbana-rural)
• Región

2.  DINÁMICA DEMOGRÁFICA
Indicador: Razón de masculinidad
Cálculo: Total de hombres de un área geográfica dividido por el total de mujeres del área geográfica, multiplicado por 100.

Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador: Estructura de la población por grandes grupos de edad
Cálculo: Total de personas de un estrato de edad dividido por el total de la población, multiplicado por 100.

Desagregación: Grupos etarios de 0-14 años, 15-64 años y 65 y + años, para:
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador: Porcentaje de mujeres indígenas en edad fértil
Cálculo: Total de mujeres indígenas entre 15 y 49 años de edad dividido por el total de mujeres indígenas, multiplicado por 100.

Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador: Tasa Global de Fecundidad
Cálculo: Es el número de hijos que, en promedio, tendría una mujer de una cohorte hipotética de mujeres que durante su vida fértil tuvieran sus hijos de acuerdo con 
las tasas de fecundidad por edad del período en estudio y que no estuvieron expuestas a riesgos de mortalidad desde el nacimiento hasta el término del período fértil. Se 
calculó por método indirecto (Manual X de Naciones Unidas). 
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Desagregación: Región
Indicador:  Paridez media (P30). 
Cálculo:  Se calcula como el promedio de la paridez de las mujeres de 25-29 años y 30-34 años. Para cada una de las edades mencionadas, la 
paridez se obtiene como el cociente entre la cantidad de hijos nacidos vivos de las mujeres del tramo correspondiente, y el total de mujeres del mismo 
grupo de edad.

Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador:  Porcentaje de jóvenes madres 
Cálculo:  Total de mujeres de entre 15 y 19 años que tienen hijos, dividido por el total de mujeres para ese grupo etario, multiplicado por 100.

Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador: Porcentaje de migrantes por tipo

Cálculo: Población en alguna condición de migración  dividida por el total de la población, multiplicado por 100

• No migrantes: personas que su lugar de residencia habitual es el mismo de residencia hace 5 años y corresponde al lugar donde nació

• Migrante reciente: Total de personas que al momento del censo residían en un área geográfica distinta a la residencia que tenían 5 años antes.

• Migrantes de retorno: personas que residen habitualmente en el lugar donde nacieron, pero que hace 5 años vivían en otro, es decir, han migrado y vuelven   
 al lugar de nacimiento

• Migrantes directos antiguos: personas que su lugar de residencia habitual coincide con el de hace cinco años, pero no es el lugar de nacimiento, es decir,     
 personas que han migrado de su lugar de nacimiento pero su lugar de residencia hace 5 años coincide con su lugar de residencia actual

• Migrantes directos recientes: personas que su lugar de nacimiento coincide con el de residencia hace cinco años, pero no es el lugar donde reside habitualmente

• Migrantes múltiples: personas que su lugar de residencia habitual no es el mismo de residencia hace 5 años y no corresponde al lugar donde nació, además el lugar  
 en el cual residía hace 5 años es distinto del lugar de nacimiento
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Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador:  Porcentaje de personas con discapacidad 

Cálculo:  Total de personas que en el censo declararon tener alguna discapacidad (ceguera, mudez, sordera, deficiencia mental) dividido por el total de la población, multiplicado  
  por 100.

Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

3.  DETERMINANTES SOCIALES

Indicador: Porcentaje de analfabetismo de la población 

Cálculo: Población de 15 años y más que no sabe leer y escribir dividida por la población de 15 años y más, multiplicado por 100.

Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador: Acceso a educación básica 

Cálculo: Población de 15 a 19 años con educación básica completa dividida por la población de 15 a 19 años, multiplicado por 100.

Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador: Promedio años de estudio de la población adulta 

Cálculo: Suma de los años de estudios de las personas de 20 a 59 años dividida por el total de personas de esa misma edad.
Desagregación: 

• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador: Acceso a educación universitaria 

Cálculo: Población de 25 a 29 años con estudios superiores dividida por la población de 25 a 29 años, multiplicado por 100.
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Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador: Porcentaje de hogares en condición de hacinamiento 

Cálculo: Hogares con más de 2,5 personas por dormitorio dividido por el total de hogares, multiplicado por 100.

Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador: Porcentaje de hogares con carencia de agua potable

Cálculo: Hogares que no tienen acceso a agua potable dividido por el total de, multiplicado por 100. El criterio utilizado para definir a las viviendas sin acceso a 
agua potable fue: para el área urbana, viviendas sin cañería; para el área rural, viviendas sin cañería o cuyo origen es río o vertiente.

 
Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador: Porcentaje de hogares con carencia de saneamiento básico

Cálculo: Hogares que no tienen acceso a saneamiento básico dividido por el total de, multiplicado por 100. El criterio utilizado para definir a las viviendas con 
carencia de saneamiento básico fue: en zonas urbanas, el sanitario no está conectado a alcantarillado o fosa séptica; en zonas rurales, el sanitario no está conectado a 
alcantarillado o fosa séptica, o cajón sobre pozo negro
 
Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna

Indicador: Tipo de hogar

Cálculo: Porcentajes de hogares unipersonales, nucleares, extensos, compuestos y sin núcleo respecto del total de hogares.
 
Desagregación: 
• Área de cobertura de los Servicios de Salud de la Región Metropolitana
• Comuna
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